
RV: REMISIÓN OFICIO No. 2179 PROCESO 110013103025202400287

Documentos Registro Bogota Zona Centro
<documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Mar 23/07/2024 3:00 PM
Para:​Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Cc: Yury Valencia Molina
<yuryvalencia1986@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (762 KB)
Oficio No. 2179-2024-287ORIP.pdf; INSTRUCCION ADMINISTRATIVA N°05.pdf;

50C- 486968

Cordial Saludo.    
      
        
Este es un acuse de recibido automático, por lo que no implica aceptación de su contenido.         
        
En respuesta a la solicitud realizada mediante correo electrónico (ver hilo), me permito informarle que,
para continuar con el proceso de registro, solicitamos el favor comunicarse con la parte interesada
informándole que se acerque a esta ORIP en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. a la dirección Calle 26 -
No. 13-49 Interior 101, para cancelar los derechos de registro normados en la Resolución 00009 del 6 de
enero de 2023 proferida por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.           
         
NOTA:  “El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde
consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido del archivo
adjunto. (Instrucción Administrativa No. 05, Literal B, Numeral 1º de la SNR) o en su defecto presentar

23/7/24, 15:18 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0NGUwMGQ1LTQ2OWYtNDIyNS05ZTcxLTk2ZWNmZTk2YjI2MwAQABJYFiwamO9MjGvLki%2FsNh… 1/3



dos copias auténticas (Originales expedidas por el Juzgado) y presentarlas en las ventanillas de
liquidación de la ORIP.          
    

Cordialmente,        

        
Documentos Registro Bogotá Centro         
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona Centro        

        
 
POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
 

De: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de julio de 2024 8:51 a. m.
Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Cc: Yury Valencia Molina <yuryvalencia1986@gmail.com>
Asunto: REMISIÓN OFICIO No. 2179 PROCESO 110013103025202400287
 
Buenos días, me permito remitirle el oficio No. 2179      ordenado dentro del proceso
110013103025202400287, mismo que se encuentra suscrito electrónicamente por la secretaria
del Despacho.

 
Junto a lo anterior le remito el instructivo de validación del oficio remitido, mismo que debe ser
enviado a las entidades destinatarias
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Se le ha enviado un documento firmado electrónicamente.

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador

2- Abra el archivo

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
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6- Presione el botón validar

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

 

 

 
Cordialmente,
 
YENNY MEDINA
Escribiente
Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá
Dir.: Cr 10 No. 14 - 33 Ps 12
Tel.: 2 84 23 31
Correo: ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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